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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

(Le¡¡ de 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPIiEATA DE MEIllXO Y COMPAÑÍA 
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

Lis leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato
rias p' ra cada capital do provincia desde que se publiquen ofi
cialmente en ella, y cuatro días despues para loS demás pueblos 
de la provincia.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes............. 2 ptas.
Por 1res id.................... .5,.5o >
Por seis id...............10.{>0 »
Por uu año.............. §0,30 »

Numero suelto 
Anuncios,

0,25 pesetas.
0,25 id. línea.

FUERA.
Por un mes. .... 2,.’í0 pt»
Por tres id. .... 7,30 >
Por seis id.............12,30 '>
Por Un año..............2í >

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Minislros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. O.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su im
portante salud.

COBIK^ CIVIL
SECCiON DE FOMENTO

Comercio

Hallándose vacante la pla
za de Fiel contraste marca
dor de oro y plata de esta, ca
pital, se hace público á fíu de 
que los que deseen obtenerla 
y estén provistos del título de 
ensayadores de metales, ne
cesario para el ejercicio de 
este cargo^ presenten sus so
licitudes en este Gobierno ci
vil dentro del plazo de trein
ta días, á contar desde la in
serción del presente anuncio 
en este periódico oficial.

Logroño 11 de Agosto de 
1887. —El Gobernador, Ricar
do Ayuso.

Mi isierio de la Guberua ¿o .

ción, Rey de España, y en su 
nombre y durante su menor 
edad la Reina Regente del 
Rcino^

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguien
te:

Artículo primero. Se esta
blecerá en la villa de Ezca- 
ray, provincia de Logroño, 
una estación telegráíica por 
cuenta del Estado.

Art. 2.° El Ministro de la 
Gobernación dispondrá lo con
veniente para cumplimentar 
el artículo anterior tan luego 
como sean aprobados los pre- 
supuestos generales del Esta
do para el próximo año eco
nómico.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tri

bunales, Justicias, Jefes, Go-, 
bernadores y demás Autori
dades, así ciyiles como mili
tares y eclesiásticas de cual
quier ciase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar ia presejite 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y 
siete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y'siete.

YO LA HEINA REGENTE
El Ministro da Gracia y Justicia,

VI i.uel .lloiiHo .llartÍMicz,

LEY

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitu

Círcíílar.

Aunque este Ministerio ha re
comendado diferentes veces á 
L'S Go bernadores de provincia,

la línea de conducía que deben 
seguir para le represión de ciar
los delitos, sucesos úiiimamenle 
ocurridú.s me obligan á dirigirme 
á V, S. para llamar atenc ón 
hacia la frecuencia con que en 

i algunas provincias se trata de 
j desprestigiar la Autoridad mili- 
i lar hacia los sínit^mas de des- 

órden moral que en otras han 
.SÉÜalado los Gobernadores, ha
ciendo notar el lenguaje desen- 
f<*enadO; áe cierta parle de. la 
prensa y los fines que al travé.s 
de él se persiguen. El primero de 
estos dos hechos requiere espe- 
cialísima atención.

V. S no ignora que ninguna 
Autoridad militar puede ^defen
derse por medio de la prensa, 
porque á los mil lares esta lermi- 
naniemenie prohibido ei valerse 
de la prensa, ni siquiera para 
defenderse de cargos» injustos y 
aun calumniosos, .sin previa au
torización de sus superiores; de 
donde resulla que los Jefe.s, y es- 
pecialm mte los que tienen man,- 
dos de fuerzas, esián expuestos, 
sin defensa, á los aloques de lo
dos aquellos que, para llevar á 
cabo sus i liten tos, necesiiau an
tes el desprestigio de los que han 
de mantener la disciplina.

Deber, por tanto, y deber ine
ludible de la Autoridad civil es 
acudir con rapidez y energia á la 
defensa de los militares donde 
quiera que se cometa el delito, ó 
aun sin cometerlo todavía^ se las 
trate de manera que sufran me
noscabo su respetabilidad y su 
decoro. Diversos medios ofrece 
à V. S. para co iseguir este pro
pósito el cargo que le esta confia
do; pero en úliiino lérmino, y si 
aquellos no bastan, está la apli
cación de la ley por ministerio 
de los Fiscales, cuya misió.i no 
es la de esperar en actitud pasi
va que la Autoridad civil venga 

á reclamar su intervención, sino 
la de lomar por si todas las ini
ciativas necesarias para ampa
rar con las leyes la disciplina del 
ejército y los respetos indispen- 
sabíes á sus Jefes para mantener
la incólume. Todo descuido en 
este punto, toda tibieza en resol
ver, toda vacilación en aceptar 
responsabilidades, comprometen 
la Autoridad y alientan «1 e.spíii- 
iTtu de rebeñón y sedición que de 
cuanGo en cuando sé muestra en 
nuestro país con caracteres tan 
repugnantes.

No atienda, pues, V. S. ni á los 
precedentes, ni á las costumbres, 
un poco laxas, que en este punto 
existen en todas las provincias; 
inspírese solo en el saludable y 
vigoroso ejempio de todo país li
bre, donde el Ejército esta fuera 
y separado de la pasión política, 
y allí donde Vea un ataque, un 
desprestigio, una n^anera cual
quiera de rebajar la Autoridad 
militar, allí acuda á conlenerlo, 
y solicite la intervención de lós 
Tribunales llamados á ap'icar la 
ley, lo mismo cuando la discipli
na militar está ofendida, que 
cuando se traía le delitos comu
nes y ordinarios. Los principios 
liberales de este Gobierno le im
ponen, masque a otros, el deber 
de vigilar por el cumplimieuio 
de las leyes, y de aplicarlas en 
todo su rigor para la conserva
ción, no sólo del orden material, 
sino para el respeto de la Auto
ridad, sin el cual queda eu el ac
to indefenso el orden moral.

Pensar que el delito ha de des
aparecer y el crimen se ha de 
ocuitar en el breve transcurso 
de los aflüs que lleva el régimen 
constituciona, sería error la-' 
mentabie, de consecuencias iras- 
cendentales para el país; las cos
tumbres tardan en reformarse, 
y aun cuando es sensible el pro-
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greso que en la vida política ha 
hecho nuestro país en poco tiem
po, no es menos cieno que exis
ten aún gérmenes de desorden 
y periurbaciones morales de tal 
importancia que, sin la acción 
constante de la Autoridad, po
dría. no ya desacreditar el régi
men presente, sinó comprome
ter los progresos á tanta cos
ta realizados en los últimos 
tiempos.

Si la Nación ha adoptado un 
nuevo sistema de administración 
y de política desde 1869 acá, este 
régimen sólo puede ser fructífe
ro y bienhechor desarrollado en 
todas sus consecuencias; dejar 
que de él solo existan la felici
dad y aun los estímulos que á 
la licencia ofrece la libre iniciati
va y la tolerancia política, y no 
poner á su lado los contrapesos 
y los frenos que nacen de la vi
gilancia y de la energía de las 
Autoridades, de la aplicación de 
las leyes y de la convicción con
que las invoquen sus represen
tantes, sería realmente pedir un 
imposible, y sobre todo sería res • 
ponder mal á las esperanzas que 
al país se le han hecho concebir 
al practicarse la bondad de ios 
principios liberantes

Y en nada se ve esto más claro 
que en lo que se refiere á la Auto
ridad militar, porque no sería po
sible exigirá los que están al fren
te de las fuerzas más enérgicas y 
vivas del país una vigilancia 
constante y una abnegación sin 
límites, como aquellas de que 
están dando señaladas pruebas, 
si fuera de los cuarteles, en la 
plaza pública, con la palabra ó 
con el escrito se hiciese respira, 
á las tropas la atmósfera de la 
sedición, se permitiera llamar 
criminales á los que cumplieron 
con sus deberes y se apellidaran 
héroes á los que tuvieron la des 
gracia de pagar con su vida el 
olvido del honor militar, ó se 
consintiera envolver en la bur
la y rebajar con el escarnio á 
quien más que nadie necesita 
prestigios, que son la garantía 
de su propia vida.

Sírvase V. S., pues, ponerse 
inmediatamente de acuerdo con 
el Fiscal que ejerza la jurisdic
ción territorial más extensa en 
esa provincia y decirme lo que 
con esa Autoridad hubiese con
venido para el cumplimiento de 
los fines de esta circular, tenien
do en cuenta que, si el delito ó 
el ataque se hubiesen cometido 
fuera del territorio de su man 
do, pero la reproducción del 
suelto ó noticia del periódico se 
viniese á perpetrar dentro del 
mismo, debe V S. ponerlo en mi 
conocimiento para que se persi
ga al primer periódico que dió 
la noticia ó que publicó las 
palabras criminosas, al propio 

tiempo que á aquel que las re 
produce en la localidad.

El otro punto de vista que me 
mueve á dirigirme á V. S. nace 
de la observación de aquellos 
hechos queen algunas provin
cias se han presentado, cuando 
sin causa ni motivo aparente se 
principia á agitar la atmósfera 
pnlítica, á cargarla, por decirlo 
así, oe odios y de pasiones, de 
suelte que, tomando pretexto de 
cualí uier cuestión incidental, sin 
trascendencia y sin valor, se le 
crea á la Autoridad un conflicto, 
ó desconociendo el ministerio y 
la dignidad de la prensa, se tor
na el periódico en un medio de 
explotación vergonzosa contra 
las personas que acaban por ce
der á la intimidación si no se en
cuentran sostenidas por la Au
toridad.

Dondequiera que estos sínto
mas se presenten hay que salir 
inmediatamente á su encuentro 
y extirparlos con mano fuerte, 
empleando lodos los recursos de 
la Autoridad, y en último térmi
no los de los Tribunales de Jus
ticia, seguro V. S. al hacerlo, de 
que no solo sofoca la tentativa 
criminal é impide se convierta 
en pública perturbación y quizas 
en crimen, sino que, dando alien
to á los buenos é inspirando con
fianza á todos los que flan en el 
desarrollo tranquilo y legal de 
la vida pública, que por fortuna 
es la inmensa mayoría, sanea 
en el acto y mejora después la at
mósfera social de la provincia, 
cuya gobernación le está con
fiada.

Tal es el encargo que el Go 
bierno fía al celo y á la discre
ción de sus representantes en 
las provincias, recordándoles, 
para esnmularlcs, que nada pue
de comprometer tanto la liber
tad como la licencia y el abuso 
queen su nombre se enseñorean 
de un pais, acabando por susti
tuir la violencia á la ley, y que 
si la indiferencia puede discul
parse en aquellos que por no 
amar ni creer en la libertad se 
curan poco de sus fueros, sería 
inexplicable en aquellos que en 
su nombre han predicado y aho
ra gobiernan, y que por haberse 
identificado con la causa cuyas 
excelencias han precon ¿ado, de
ben hacer cuantos esfuerzos se 
hallen á su alcaice para impedir 
que se desnaturalice ó se de
grade

Dios guarde á V S. muchos 
años. Madrid 8 de Agosto de 
1887.

MORET.
Señor.

Miuisterio de litramar
Circular

Elan 50 del contrato celebra
do con la Compañía Tranuaiián- 

tica española en 17 de Noviembi e 
de I88G le impone la obhgación 
de que lodos sus agentes estén 
provistos de muestrarios de pro
ductos de la península y sus po
sesiones de Ultramar, y de notas 
de precios délos mismos.

El propósito á que responde 
este precepto es el de dará cono
cer las mercancías españolas, 
su coste y la manera de aJ(¡ n- 
I irlas p ira aumentar nuestro co
mercio, dando así impu'so á la 
agricultura é industrias nacio
nales; y á fin deque pensamien
to tan importante sea desarrolla
do como es debido y alcance 
todo el huen éxito que merece, 
encarezco á V. S. que por todos 
los medios de que dispone, y 
anunciándolo en ei Boletín ofi
cial de esa provincia, haga sa
ber, á cuantos se hallen intere
sados en el creciente y rápido 
desenvolvimiento de los intere
ses nacionales, los beneficios 
que de seguro les reportará lo 
establecido en el mencionado ar
ticulo con el objeto de que los 
comerciantes ó industriales, pe
netrados de la facilidad que se 
les presenta para dar salida á 
sus productos en nuevos merca
dos, formen y remitan á las De
legaciones de la Compañía eu los 
puertos de salida y donde hagan 
escala los buques, conforme á 
los itinerarios, los muestrarios 
de que va hecho mérito, c ^n no
tas de sus precios; en la inteli
gencia de que los gastos que 
ocasione su conducción basta el 
punto en que los capitanes de 
los vapores se hagan cargo de 
ellos, se án abonados por lo re
mitentes, y á partir de él hasta 
los de su destino de cuenta déla 
mencionada Sociedad.

De Real orden lo digo á V. S. á 
los efectos indicados, reinterán- 
do e la importancia del servicio 
que por la presente disposición 
se le encomienda. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Agosto de 1887.

BALAGUEB

Sr. Gobernador de la provin
cia de. . . .

Articulo 5Ó que se cita.

Artículo 50. La Compañía se 
compromete á montar un servi
cio relacionado con todas las lí
neas regulares extranjeras, que 
por la via más rápida posible le 
permita expedir pasajeros y dar 
conocimiento para todos los 
puertos del mundo visitados por 
líneas maiítimas regulares.

Todos los agentes de la Com
pañía, que serán españoles, es
tarán provistos de muestrarios 
de productos de la península y 
sus posesioni s de Ultra mar, y de 
notas de precios de los mismos.

E.sto? muestrarios serán sumi
nistrad- 9 por el Gobierno á la 
Compañía.

Los Agentes estarán obligados 
á efectuar, al tipo y condiciones 
usuales, el seguro de las mercan
cías de cuya conducción se en
cargue la Compañía; á transmi
tir á los productores de los géne
ros que aparezcan en los mues
trarios los pedidos délos mismos 
que se le dirijan; á gestionar el 
reembolso del importe de los gé- 
neros vendidos, dentro de las 
condiciones de cambio más ven
tajosas posibles para el produc
tor.

El concesionario quedará en 
libertad de adoptar las precaucio
nes que considere necesarias pa
ra precaverse de la falta de sol
vencia en que pudieran incurrir 
las personas con quienes trate.

Los Agentes deberán hacer Pe
gar á la Compañía, y esta al Go
bierno, cuantas noticias juzguen 
conducentes al desarrollo de la 
producción nacional.

En el transporte de mercancías, 
el concesionario concederá la 
preferencia, en iguales condicio
nes, á los embarques de comer
cio español, siempre que el pedi
do de hueco haya sido á sus 
Agentes con la anticipación de
bida, dentro de los plazos que el 
contratista señala.

DELEGACION HACIENDA

DERECHOS REALES

Circular

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
comunica en 18 de Julio ultimo á la Di. 
rección general de Contribuciones, la 
Real orden siguiente:

dirao Sr.: He dado cuenta al Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre á la Reina 
H gente del Reino, del expediente ins 
irnido en esa Dirección general sobre 
abrogac'óu expresa del articulo 55 del 
reglamento del Impuesto de derechos 
reales y derrogación de la Real orden de 
14 de Abril de 1883, circulada por este 
centra el á7 de Agosto siguiente; y Con
siderando que la variación establecida 
por el articulo 53 del reglamento de 31 
de Diciembre de 1881, con respecto al 
artlcu o 57 del de 11 de Enero de 1873, 
que autorizaba la presentación de los do
cumentos en cualquiera de las oficinas 
en cuya demarcación legal ó materia I- 
raenle radicaran los bienes, cualquiera 
que fuere su naturalezi, obedeció al fin 
propuesto por el legislador, de distribuir 
ludo lo equitativamente posible los pro
ductos de las oficinas liquidadoras, dada 
la creación del cuerpo de liquidadores; 
de la propia suerte que á igual fin obe
deció el s* ñalar subvenciones que no 
podiendo exceder de rail quinientas 
pesetas, no debían bajar de setecientas 
rincucnt*, y también el derecho á per
cibir la tercera parte líquida de las mul
las que se impusieran; Considerando que 
al derrngarse el artículo 11 de la ley de 
31 de Diciembre de l88l por la ley de 
23 de Jubo (le 1885, determinando que 
la liquidación continuase á cargo de loa 
Registradores de la propiedad quedaron 
las cosas, respecto al particular, en el 
raismo estado que antes del precepto ls«
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gal derrogado; y de aquí el que ni se lle
varan á cabo la ífubvenciones y que de 
Real orden, á propuesta de la Dirección 
general de lo coutencioso, se declarara 
que tampoco en las multas debían tener 
participación los Reg stradores, obligán
dose ai reintegro de las cantidades que 
por algunos se habian percibido: Con
siderando que, esto supuesto, no hay 
razón para que continue subsistente ei 
artículo 53 del reglamento vigente , en 
cuanto se opone al 37 del antiguo re
glamento determinando competencias, 
que después de todo, ningún bt-nelicio 
reportan al tesoro; y Considerando por 
úitmo, que además de lener carácter 
provisional el reglamento de 51 de Di
ciembre de 1881, lo cual facilita su ino- I 
dificación ó reforma, la razón de equi
dad que hizo establecer la competencia 
entre los liquidadores ya no tiene tam
poco motivo justificado de existencia en I 
las capitales de provincia donde liquidan 
los Abogados del Estado y desaparecerá, 
seguramente también, en los partidos 
así que la reforma de las Administracio
nes subalternos hoy pendientes de apro
bación en las Cámaras, sea aprobada; 
S. M., de acuerdo con lo propuesto por I 
V. L, ha tenido á bien acordar la refor- I 
ma del artículo 55 del reglamento de 31 
de Diciembre de 1881 y consiguiente
mente derrogar la Real orden de 14 de j 
Abril de 1883, por cuanto que tásita- 
mente y en principio la ley de 25 de 
Julio de 1885. hizo desaparecer la com 
petencia para liquidar el Impuesto de 
Derechos reales, y disponer que puede 
practicarse esta operación en cualquie 
ra de las oficinas en cuya demarcación 
existan bienes, sea la que quiera la can
tidad y naturaleza de los mismos á vo
luntad del contribuyente-

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y cumplimiento.»

Y se publica en este Boletín oficial 
con el fin de que los señores Kegistradi - 
res-liquidadores del Impuesto en esta 
provincia cumplan fielmente cuanto 
en la preinserta Keal o.den se dispo
ne, y para que los contribuyentes por 
dicho impuesto tengan noticia y pue
dan hacer uso del derecho que por la I 
misma orden se les concede.

Logroño 9 de Agosto de 1887,—El 
Delegado de Hacienda, Luis María de 
Robles.

ADMINISTRACION

DE

CONTRIBUCIONES Ï RENTAS

MINAS

Año económieo de

Núm. 36

Rabiendo vencido el día 1.® del co
rriente el plazo prevenido por instruc
ción para el pago del primer trimestre 
del actual ejercicio, por los impuestos 
de minas, sin que hasta la fecha lo ha
yan Verificado en su mayoría los pro
pietarios de ellas, en esta provincia, se 
les requiere por medio de este anuncio, 
cu particular á los que ni tienen re
presentante ni domicilio conocido, á fin 
de que en el preciso término de 8 días, 
á contar desde la inserción en el Bole- 
tiN oficial, ingresen el importe del tri

mestre en la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, si i.o qun ren dar lugar 
por su morosidad a que se recurra para 
conseguirlo a ks piocednnienijs de 
apremio prevenidos por la instrucción 
de 20 de Mayo de 4b84; adviniendo al 
propio tiempo á los propietarios que 
adeudan triimstres dei pn supuesto de 
1880-87, realicen el ingreso de ios mis
mos dentro del cmzo señalado, pues 
de no veriticario se incodia expediente 
de caducidad de sus pertenencias mi
neras en que están proximos á incurrir, 
sin peijuicio de peiseguiiies por i i vía 
de apremio para hacer efecüvos losdes- 
cubierlt 8 que les resulten; tuyos dueños 
ó deudores a continuüCioii se re
lacionan; encargo a los Sres. Al
caldes de los pueblos donde ha
ya minas denunciadas ó en explo
tación, procuren dar la publicidad po
sible á eate anuncio para que llegue a 
conocimiento délos interesados, hacién
dolo saber directamente á los mismos. 
O sus encargados, si residiesen en sus 
respectivos distritos municipales; cuyos 
nombres de los deudores son los si 
guíenles.

Sociedad Vasco-Riojana
D. Pedro Ribed
Viuda de D. Eugenio Pérez 
D. Vicente Ortiz y Viñas
■ Pío Marcobal
• Fausto Gil Valdivielso
» Amador de Guilarie y consortes 
» Manuel Aíamerto Galán
> Fidel Oleaga
• Braulio de Pablo
■ Fiorentii o Martínez
» José Maríti Arlóla
« Tomás Fdbregas
» Eusebio L icaiJe
Viuda de Ü. Agustín Castell

Logroño 10 de Agosto de 1887. «El 
Administrador , Antonio Nogueira 
Pavia.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
de LOGROÑO

No habiéndose presentado li- 
citadores en la primera subasta 
anunciada para la venta de unos 
terrenos de propios, enclavados 
en la Puerta dH Camino de esta 
cap.tal, por acuerdo dei excelen
tísimo Ayuntariinuitü, se ce.e- 
brará otra segunda el domingo 
veintiuno del presente mes, con 
sujeción extricla ai pliego de 
condiciones económicas publi
cado en el Boletín oficial de la 
provincia numtio 3i4, corres
pondiente al día 25 de Junio pró
ximo pasado.

Logroño 10 de Agosto de 1887 
—El Presidente, José Rodríguez 
Paterna.—P. á de S. E Anselmo 
Torralbo.

AÑO DE 1887. MES DE JULIO.

semana.
Núm 252

Nota de los gastos origina
dos durante la presente se
mana en las obras de repara
ción de ia casa que ocuparon

Nota de los gastos originados 
durannte la presente sema
na en las obras de repara
ción de calles de esta ciu
dad.

Pesetas Cts

A Felipe Fernández, per 6 jor-
naks, á 2 75 péselas. . 16 30

A Martín Rico, por 3 id. á 2‘75
^jdein............................................8 25

Total ... 24 75

Importa esta nota la canti
dad de veinticuatro pesetas i 
setenta y ciuco cóutimos.

Nota de ios gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repara
ción de caminos de esta 
ciudad.

Pesetas Cit

A Andrés Bacaicoa, por 6 jor- I 
na'es, á 1'73 pesetas. . . 10 30

A Calixto Villarreal, por 7 id., 
á 0'75 id................................. 3 25

Total. ... 15 75

Importa esta nota la canti
dad de quince pesetas setenta 
y cinco céntimos.

los Sermos. Sres. Príncipes de 
Vergara, con destino á pala
cio episcopal de esta ciudad, 
ejecutadas por administración 
bajo la dirección dei Sr. Arqui 
tecto municipal, según cuenta 
aprobada por el Excelentísi
mo Ayuntamieuto en sesión 
Ordinaria celebrada el día 23 
de Julio de 1867, que se pu
blica en el Boletín Uficial en 
cumplimiento de lo que pres
cribe el art. 166 de la ley Mu
nicipal vigente.

Pesetas Cis

A Domingo Latorre, por 4 jur- 
nalrs, á 3 pesetas....................12 »

A Timolec Bipalda por 6 id., á
P75 id.......................................10 50

A Quirino Ruiz de Cenzano, 
por el tallado de cuatro ca
piteles......................................7 50

Total. ... 50 •

Importa esta nota la canti
dad de treinta pesetas.

nuevo cementerio munici
pal de esta ciudad.

Pesetas Cts

A Pablo Izquierdo, por 6 jor
nales, á 2’73 pesetas. . . . 16 30

A Vicente Peco, por 6 id á 
’*’5 id.................................... 50

A Blas Barruete, por 6 id , á 
l‘75íd.................................... 50

A Santiago Rojas, á cuenta de la 
silíería.......................... 150 .

Total. . . .187 50

Importa esta nota la canti
dad de ciento ochenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos.

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repara
ción de la cárcel del parti
do judicial de esta ciudad.

Pesetas Cu

A Gregorio (Iría, por 6 jomé- ' 
les, á 2'50 pesetas, . ' , *45 ,

A Natalio Alamo, por 6 id á 
1 73 id ■ \ JO

A Faustino Lázaro, por 3 id., 
á 3 id.,.......................... o 

Importe de 22 fanegas de yeso 
......  50 

1 or uii candado de hierro para 
una ventana..................... 1 30 

Por 4 vinagras. ................... 1 50
Por 2 sacos de cal hidráulica. - 7 50

Total. . . 61 SO

Importa esta nota la canti
dad (le sesenta y una pesetas 
cincuenta céntimos.

Nota de h .s gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de cons
trucción de la capilla del ।

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repara
ción de Ja albóndiga de es
ta ciudad.

Pesetas Cts

A Mauricio Redondo, por 6 
jornales, á 3 pesetas. . .18 >

A Francisco Marriínez, por 3|4 
id., á 5 id.........................2 25

A Fermín Antolin, por 6 id , á 
^‘70 id....................................  50

k Manuel Martínez por 6 id., 
ál‘73íd.............................10 80

V Julián Rico, por 6 id., à 1 '73 
idem................................... 10 SO 

m porte de 78 fanegas de yeso 
que se abonan á Bartolomé 
Diez y que figuran en el vale 
número 10 que ha entrega
do, áü‘7S id....................... 58 30

Total. . . .110 23

Importa esta nota la canti 
ad de ciento diez pesetas 
einticinco céntimos.
Logroño 29 de Julio de 1887 

-El Contador, Gregorio Es- 
iña. -V.” 3.“—El Alcalde, 
)sé Rodríguez Paterna.
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UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE Z.ARAGOZA.

Secretaría general.—1.^ enseñanza
Núm. 50.

En el anuncio de escuelas va
cantes en este Distrito universi
tario publicado con fecha 7 de 
Julio último, aparecen algunos 
errores y omisiones que la Junta 
provincial de Instrucción públi
ca de Navarra inadvertidamen
te comelló al remitir la relación 
de dicha provincia, los cuales se 
rectifican seguidamente.

CONCURSO ORDINARIO
De niños

Pesetas Cls

percibir sera la que se convenga 
con el Banco.

Las solicitudes, en el término 
de diez días, pueden presentarse 
al Sr. Director de esta Sucur.sal 
ó directamente al limo. Sr De
legado general dei estahiecimien- 
10 para el ramo de contribucio
nes en Madrid

Logroño II de Agosto de 1 837. 
—El Director, P. D. Lucas Rodri 
gañez.

Anuncios oüciales

JUZGADO HDMCIPH DE LOGROÑO

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera de
cena de Agosto de 1887,

NACIDOS VIVOS

I Legítimos. 
DÍAS —------

d 
o
5»

No legítimos.

O 
a

ü œ
5

d 
o
?»

NACIOOS -SIN VIDA.
Y muertos antes dk skb inscritos

ij Legídmos, No legítimos.

o 
0

O* 
s
3

o
50

s o
W 
B 
3

TOTAL 
de 

muertos

TOTAL 
de 

ambas 
clases.

Ezcurra...................
Olágüe.....................
Villatuerla. . . .

De niñas
Olagüe.....................

62Ó
625
625

6’5

Escuelas incompletas
PARTIDO DE AOIZ.

Zübiri. . bOO

PARTIDO DE PAMPLONA
Satrúslegui 
Asiani. .

500
600

»

»

»

»
»

En esta villa se hallan recogí- - 
dos desganados mulares, de las 
señas que á conlinuación se ex
presan: (

Una muía de dos ños, seis l| 
cuartas y siete dedos, castaña, 1 |i 
sin hierro. •

Un mulo de dos años, castrado 
pardo, vocialvo, seis cuartas y ! 
un dedo, sin hierro.

Lo que se publica en el Boletín 
CFiciAL de la provincia para qu» ' 
llegue á conocimiento de sus ,
dueños.

Tovía 4 de Agosto de 1887.—El 
Alcalde, Santiago Montes.

Las escuelas iincomjiietas de 
Tirafin y Urroz de Santisleban 
anunciadas indebidamenie pn el 
edicto citado de 7 del pasado mes | 
quedan eliminadas del mi^mo 
por hallarse provistas en propie 
dad.

Además del sueldo que á cada 
escueiadejaasignados, los Maes- • 
Iros y Md’^stras disfrutaián ca.«a 
franca y las retribuciones lega
les.

Los.aspirantes remitirán sus 
solicitudes documentadas en de- 
bida forma á la Junta provincial 
de Instrucción pública de Nava
rra, en el término de treinta días, 
contados desde la fecha en que 
el Boletín Oficial publique este 
anuncio que rectifica el yéi citado 
de 7 de Judo último

Lo qn(‘ do orden del M. I. se
ñor Vice-RecLoi' do este distrito 
Universitario se publica en los 
Boletines Oficiales del mismo pai a 
conocimiento de los aspirantes.

Zaragoza [3 de Agosto de 1887, 
— El Secretario general, Vicente 
Santandreu y Herrando.

Por cumplimiento de contrat'» 
pura filies del comente mes, se 
anuncia la provisión déla va
cante que ha de producir aquel 
de la plaza de mular de .Médico ' 
Cirujano de Beneficencia muni- 
cipa de esta viba, dotada con la 
canli<lad anual de quinientas pe
setas, pagudas por trimestres 
vencidos del presupuesto muni
cipal de esta villa, por la asisten
cia de unaá sesenta familias po
bres, que. designará el Ayunta
miento Los aspirantes, «lue se
rán al menos licenciados en Me
dicina y Cirujíú, dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Al
calde Presidente de esta corpo- 
racióñ en el término de quince 
días.

Cornago 8 de Agosto de 1887 
—El Alcalde, Vicloriano Pastpr.

Anuncios parliculares

Banco de España
SUCURSAL DE LOGROÑO

Sección de Conlribiiciones

1
2
4

I 5 »
«

■' i
II *

8
9

10

1 
1

1 
o
1 2

1
1 1

9
2
1 
I

9 9

5 
1
2 
9
2 
1
1

total ?.I8 » 18 ”1 19

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera 
decena del mes de Agosto de I8S7, clasifica las por sexo y estado 
civil de os fallecidos.

FALLECIDOS

DIAS
VARONES

¿/J c,£- 1 p
o TOTAL js

HEMBRAS

5' TOTAL.

TOTAL 1 
general.

I
2
3
4 •
5

8
9
10

2 2 2
1

2
1

.. 1
1

1
1

1
i 
l
1

1
1

4 
2
i
1
2 
2
I

2
1

1 
I
3

3 S
1

4 
1
4 
7
2 
1

9
1 
1
3

3
4

10 
Total. .

5 2 15 3 14 29

Logroño H de AgosU de 1887.—El Juez municipal, Bonifacio Muñoz.

IM PARAOS 
ya los estados que en circu
lar de 28 de Julio próximo 
pasado, inserta en los Bole
tines numeros 24 y 27, co
rrespondientes á los días 29 
de Julio y 2 de Agosto, inte
resa el Sr. Gobernador, los 
A’caldes y Secretarios pue-

OBSEin ATORlÜ METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 10 de Agosto de 18S7.

Temperatura máxima al sol. . .
á D sombra

Se halla vacante el cargo de den suitirse de citados esta-

Mein 
Id rn 
Me ni

míiiiina a’ aire

agente recaudador de contribu
ciones del partido de Haro.

Se necesita fianza hipotecaria 
por importe de IGO OOn pesetas, 
siendo en fin a-^, ó las dos ter
ceras partes de esta suma, sien
do en rn el id ico ó valoies de; Es
tado.

La remuneración que ha de

dos en la imprenta de este 
petiódicG, ílfAayor, 30, y Por
tales 92. por conducto de 
sus Agentes en est« capital.

De igual m^neia ofrece
mos toda clase de impres s, 
a í?n reducidos precios como 
pueda proporcionarlos otra 
casa.

Altur.a baromé
TRICA. .

Viento. . .

id. al i’< titíctor ....
I a b's nueve de la mañana. 
( á tas ir- s de l.< larde .
I ñ las nueve de la mañana 

• ■ ■ i á las tos de la larde.
i á las nueve d.- la mañana 

Estaoodelcwlo. dy .
Aína evaporada.............................................  
Ozono.......................................................... .....
Lluvia...............................................................

N

46'6 
36'2 
19,4 
16,2

732.2 
75ü,5 

brisa
id.

Despejado 
Id 

8'7

Imprenta ¿le MARINO Y COMP., Mayor, 3ü, y Pórtale», »8,
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